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Versión Pública de RR-0890/2024, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de enero del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de enero del 2025 y Acta de
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de

Transparencia.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0890/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que lá conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracc¡ón(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

4.1

Nombre y firma del titular del área.
f.. jta Elena ras Hue^a.
s> ••

CornialK-,

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). IVIágnoíia Zamora Gómez.
Secretaría de Instrucción

t -

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

í

i'.
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0890/2024.

de

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0890/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante

en lo sucesivo la recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecinueve de julio de dos mii veinticuatro, la hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a ia información pública al sujeto obligado, misma que

quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

II. El treinta de agosto de este año, el sujeto obligado dio respuesta a la recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. Ei día nueve de septiembre del año en curso, ia entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por ej sujetó

obligado a su petición de información.

IV. Por auto de diez de septiembre del presente año, la Comisionad^presldenta

tuvo por recibido-el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asigno-

número de expediente RR-0890/2024 y fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

V. En proveído de diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se admitió el

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, §

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábil

-manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.'
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0890/2024.

de

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Tituiar de ia Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando ia página web

en la cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos de revisión en materia de acceso a ia información pública y

protección de datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó para

recibir notificaciones personales, a través del correo electrónico indicado en el

medio de impugnación y no ofreció pruebas.

VI . Con fecha de dos de octubre del presente año, se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y manifestó que

realizó un alcance de su respuesta inicial a la recurrente, por lo que se ordenó dar

vista a esta última para que en término de tres días hábiles siguientes a estar

debidamente notificada manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con

el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario; asimismo, se indicó que no serían divulgados los datos

csonales de la reclamante.

^  Mediante proveído de quince de octubre del año en curso, se tuvieron por

l^efdW^^s derechos de la recurrente para manifestar algo en contra respecto al
informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

puesta inicial proporcionada. En consecuencia, se admitieron únicamente las

ebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia

y especial naturaleza, toda vez que la recurrente no ofreció material probatorio.
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Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

vm.Ei cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrÍm6rO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37,39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla. /

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est

de Puebla, toda vez que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega

información de manera incompleta

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos Jos requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

/

Av S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puel C.P. 72000
i  ? y I i j

309 60 60 www.itaipue.orgjmx

V



SS:iTiJ-COí A A-CCÍOOAL6

HJrOíMAClCW ̂ EUCA ' RÜ'ECCON DE
CATOS PíPSOSALK 0£. ESPADO CE FUÍEL&

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0890/2024.

de

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no. por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en ei presente recurso de revisión, se observa que ei sujeto obiigado en

su informe justificado manifestó que el día veintisiete de septiembre de dos mi!

veinticuatro remitió a la recurrente un alcance a su respuesta inicial, por lo que se

estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la Información, en la cual se observa:

"SE SOLICITA EN FORMA TO PDF LO SIGUIENTE, SI A LA FECHA EN LO QUE VA
DE ESTE AÑO 2024, SE HA RECIBIDO SOLICITUD ALGUNA DE TRAMITE DE
PENSION Y/O JUBILACION A NOMBRE DE:

*VERONICA JIMENEZ GARCIA

*TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ

"EVERARDO GUERRERO QUIROZ
^LIETA REYES VALDERRAMA
rodlCITUD INGRESADA POR PARTE DE LA C. VERONICA JIMENEZ GARCIA Y/O

<J/StNDIQÁTO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
cUSÚACAA/, PUEBLA."
Otros datos para facilitar su localización.
"PUDO HABER SIDO ENTREGADO EN:

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SINDICATURA MUNICIPAL

.^i^ECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.
^IRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS."

A lo que el sujeto obligado respondió en los siguientes términos:
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla. .
210440924000336

Rita Elena Baideras Huesca.
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"EN RELACiÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA SINDICATURA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL
INFORMANDO LO SIGUIENTE:

"Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Puebla, 3, 8, 9, 150, 161 Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su oficio UT/959/2024 de
fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, relacionado con la solicitud de
información recibida mediante Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI) con
número de folio 210440924000336, le manifiesto:
A la fecha de presentación de esta solicitud, diecinueve de Julio de dos mil
veinticuatro, esta Sindicatura NO ha recibido solicitud por el Sindicato de
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, ni por Verónica
Jiménez García, respecto de pensión y/o Jubilación de Teresa de Jesús Herrera
Almaráz, Everardo Guerrero Quiróz, Julieta Reyes Valderrama, ni de la propia Verónica
Jiménez Garda.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA OFICINA DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE
MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE:

Que, atendiendo el contenido del memorándum número UT/0956/2024 de fecha 19 de
Julio del año en curso, relativo al Expediente 334/2024, de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información Pública de este Ente Público Gubernamental, a su digno
cargo, mismo que se deriva de la Solidtud de Información, con Folio 210440924000336
recepcionada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI). Atento a ello,
me permito hacerle de su conocimiento que, me encuentro imposibilitado para remitir
la documentación a que se refiere la Solicitud de Información, toda vez que, no obra
documentación relativa, en el Archivo de la Unidad Administrativa a mi cargo.
EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MmERA
LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: /
"...se da respuesta a la solicitud de información del expediente 334/2024 c^ númersu,,,^^
de folio 210440924000336. ^ J ^
"SE SOLCITA EN FORMATO PDF LO SIGUIENTE, SI A LA FECHA EN LO QUE VA m y
ESTE AÑO 2024, SE HA RECIBIDO SOLICITUD ALGUNA DE TRAMITE DE PENSIONy
Y/O JUBILACIÓN A NOMBRE DE:
^VERONICA JIMENEZ GARCIA

*TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ

*EVERARDO GUERRERO QUIROZ

*JULIETA REYES VALDERRAMA

SOLICITUD INGRESADA POR PARTE DE LA C. VERONICA JIMENEZ GARCIA Y/i
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO Di
TEHUACAN, PUEBLA.." SIC.
Derivado de la solicitud anterior, le informo lo siguiente:

/
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NOMBRE
SOLICITUD DE TRAMITE DE PENSIÓN Y/O

JUBILACIÓN

VERONICA JIMENEZ GARCIA NO y. , , , 1

TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ SI ,

EVERARDO GUERRERO QUIROZ SI

JULIETA REYES VALDERRAMA NO

EN RELACIÓN A SU SOLiaTUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA SECRETARÍA DEL
AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO
SIGUIENTE:

"...en respuesta a lo requerido por la Solicitud de Información recibida mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia (SiSAI) con número de folio 210440924000336,
misma que expresa lo siguiente: SE SOLICITA EN FORMATO PDF LO SIGUIENTE, SI
A LA FECHA EN LO QUE VA DE ESTE AÑO 2024, SE HA RECIBIDO SOLICITUD
ALGUNA DE TRAMITE DE PENSION Y/O JUBILACION A NOMBRE DE:

*VERONICA JIMENEZ GARCIA

*TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ

*EVERARDO GUERRERO QUIROZ

*JULIETA REYES VALDERRAMA

SOLICITUD INGRESADA POR PARTE DE LA C. VERONICA JIMENEZ GARCIA Y/O

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TEHUACAN, PUEBLA Información adicional: PUDO HABER SIDO INGRESADA EN:
*PRESIDENDIA MUNICIPAL.

*SINDICATURA MUNICIPAL

*SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

*DlRECCION DE RECURSOS HUMANOS.

Al respecto y en respuesta a su solicitud, y después de realizar una búsqueda en los
archivos que se resguardan en esta unidad administrativa, le informo que, si fue
recibida solicitud a nombre de TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ y EVERARDO
GUERRERO QUIROZ...".

embargo, la entonces solicitante Interpuso el presente medio de Impugnación

ando lo siguiente:

"^SOLICITO EN PDF LA SOUCTUD REALIZADA PARA SOLICITAR DICHAS
"Pensiones, no solo que respondiera si o no."

Por tanto, la recurrente interpuso el presente recurso de revisión alegando que el

^'^^eto obligado no le proporcionó, de manera completa, lo solicitado, en virtud de
que no le otorgó las solicitudes de trámite de pensión y/o jubilación.
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En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió a la

recurrente un alcance a la respuesta Inicial, en los siguientes términos:

"(...)Atento a lo anterior, me permito informarle que después de realizar una búsqueda
en ios archivos que se resguardan en esta Secretaría, se localizó solicitud de
jubilación a nombre de TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ, numero de oficio
147/2024 de fecha 21 de Junio del año dos mii veinticuatro, recibida en oficiaiia de
partes el día 24 de Junio del 2024, con número de folio 4244, por lo cuai amplio mi
respuesta haciendo iiegar en formato digitai PDF en su versión púbiica la soiicitud de
Jubilación.
Así mismo se iocaiizó ia búsqueda de la soiicitud a nombre de EVERARDO
GUERRERO QUIROZ, número de oficio 147/2024-B de fecha 08 deJulio del año dos mii
veinticuatro, recibida en oficialía de partes el día 09 de Julio de 2024, con número de
foiio 4564, por lo cuai amplio mi respuesta haciendo iiegar en formato digitai PDF en
su versión púbiica ia soiicitud de Jubilación.
Lo que hago de su conocimiento para ios efectos a que haya lugar.
Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida." Sic.
En el siguiente hipervíncuio podrá visualizarla información remitida poria Secretaría:

https://dríve.googÍe.com/dríve/foiders/148-VN6RiTOo1ÍyDcc2PXsiJJGcUAa-
Rl\/I?usp=sharing

SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO
DE LA RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, QUIEN
DIO RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

"Con fundamento en los artículos 109 fracción lli, 115 y demás relativos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también lo
establecido en el artículo 12 fracción Vli, 102,104,105 y 125 de la Constitución °olítica
del Estado Libre y Soberano de Puebla; artículos 7 y 49 fracción V de la Lw General
de Responsabilidades Administrativas; Ley de Transparencia y A^eso a la
Información Pública dei Estado de Puebla en sus artículos 142,144,146 yn70 fracción
III; artículos 41 y 42 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municlp>
deí Municipio de Tehuacán, Puebla; respecto a su oficio W® UT/1167/2024 s
respuesta al recurso de revisión con número de expediente RR-0890/2024, el(cu
deriva de la solicitud de acceso a la información con número de folió
210440924000336.

(-)
En virtud de lo expuesto por el solicitante y en aras de puntualizar dicha información
respecto a los datos requeridos, protegiendo el Derecho de Acceso a la Información
Pública consagrado en el articulo 6® de la Constitución Política de ios Estados Ünidos
Mexicanos, le informo io siguiente:
Las soiicitudes en comento de los CC. TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ y
EVERARDO GUERRERO QUIROZ, fueron recibidas directamente por la Secretarla rfgt-/
Ayuntamiento, asimismo le informo que esta Dirección tiene conocimiento de dich^Z^
solicitud, toda vez que como lo establece la cláusula 49 de las Condiciones Generales
de Trabajo del S.T.S.H.A.T.P; la cual se transcribe para su mejor proveer:

"...CLÁUSULA 49.-~La tramitación de las Jubilaciones~sé~TBfactuará~cónformé~ál
siguiente procedimiento: ^ ^ ^

/
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SSTiIrj-OOú t^-AW3P¿'?£\CA.ACfSS0ALA
IHÍORMACION A0EUC.',rROTECC ÚN Dt
DA TOS P£RSO!^U£S DE. ESTADO Ct PUEBLA

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0890/2024.

de

/. La solicitud por escrito será dirigida a la Presidencia Municipai y se presentará en
la Secretaría del Ayuntamiento, quien pedirá a la Dirección de Recursos Humanos u
oficina Análoga en sus funciones, informe respecto del salarlo integral que percibe el
trabajador y del tiempo que deba computarse le para los efectos de Jubilación, dicha
solicitud deberá presentarla por lo menos 60 días antes del mes de septiembre del año
en que se pretenda Jubilar, con la finalidad que el ayuntamiento tenga la suficiencia
presupuestalpara atenderla solicitud.
li. El Secretario del Ayuntamiento turnará a la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Púbiica Municipai, en tiempo no mayor a 20 días hábiies, la solicitud con la
certificación de antigüedad sobre el tiempo efectivamente laborado por el trabajador.
III. Agotado el procedimiento anterior y en caso de que cabiido no dictamine en el
plazo de 90 días naturales contados a partir de que sea la solicitud, se dará por
otorgada ia Jubilación a favor del trabajador que solicito..."
Por lo anteriormente expuesto, dicha información deberá ser requerida a la Secretaría
del Ayuntamiento, toda vez que como lo establece la cláusula anterior, la Unidad
Administrativa mencionada es la encargada de realizar el trámite correspondiente, por
lo que la Dirección de Recursos Humanos únicamente le remite el Informe respecto
del salario integral que percibe el trabajador y el tiempo que deba computársele para
los efectos de Jubilación.
Sin más por el momento y reiterándole mis consideraciones, me despido de usted."
SE REMiTE LA INFORMACiÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO
DE LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DÉ TEHUACÁN, PUEBLA, QUIEN DIO
RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

"El que suscribe C. PEDRO TEPOLE HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Tehuacán,
Puebla, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo, al mismo tiempo en
términos de lo dispuesto en ios artículos 115 fracción II, III inciso b), IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 párrafo primero, 103,104
inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 46, 78,
90, 91 de la Ley Orgánica Municipal, 1, 14 y 16 del Reglamento Interior de la
Administración Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla; me permito
dirigirme a usted en cumplimiento al oficio UT/1170/2024, del Recurso de Revisión con
número de expediente RR-0890/2024, relacionado con la solicitud de acceso a la
información con número de folio 210440924000336; recurso en el que se recurre:

"SE SOLICITÓ EN PDF LA SOLICITUD REALIZADA PARA SOLICITAR DICHAS
PENSIONES, NO SOLO QUE RESPONDIERA SÍ O NO"

)ecto a la respuesta brindada por esta Presidencia Municipal, a través del oficio
>24, en la que se señaló:
a ello, me permito hacerle de su conocimiento a que se refiere la Solicitud de

formación, toda vez que, no obra documentación relativa, en ei Archivo de ia Unidad
Administrativa a mi cargo.
" He de señalar que la respuesta otorgada por el suscrito se encuentra sustentada
bajo ios siguientes argumentos:
Primeramente, es importante señalara, que la imposibilidad manifestada por el
suscrito para remitir la documentación solicita, deriva no solo del dicho realizado a
través del oficio señalado en el párrafo inmediato anterior, si no, de la imposibilidad

r-ynáteríalpara remitirla información requerida.
'^^lo , en primer término, tomando en consideración la búsqueda realizada dentro de

los documentos físicos que obran a cargo de la Presidencia Municipal y dentro del
archivo de misma Unidad Administrativa, situación que impide dar cumplimiento eil

'  ' ^ i . ) / ! i i '■222) 309 60'6G' vvww.itaipue.org;mx\ Te!;\Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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ÍCTTU'O CE r2AN3PAÍ£raA./¿C£SO A LA
••<ñ;-RMACIO.V iHjSUCA y PCOTtCOOlJ DE
DATOS oERSOíWtfKOEL fS^ACO DE B-A

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0890/2024.

de

requerimiento reaiizado por el Ciudadano a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, bajo los términos y formas que el solicitante requiere, toda vez que al
no obrar en esta Presidencia Municipal la solicitud de trámite de pensión y/o Jubilación
a nombre de Verónica Jiménez García, Teresa de Jesús Herrera Almaraz, Everardo
Guerrero Quiroz, Julieta Reyes Valderrama, ingresada por la C. Verónica Jiménez
Garda y/o Sindicato de Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla, resulta imposible que se remita el PDF del documento precisado.

Ahora bien, es Importante señalar que de conformidad a io dispuesto por el articulo
91 de la Ley Orgánica Municipal, se advierte que dentro de las facultades del
Presidente Municipal no se encuentran las de determinar, tramitar, autorizar y/o
custodiar documentación relacionada a pensiones y/o Jubilaciones del personal del
Ayuntamiento Municipal, lo que refuerza y Justifica la imposibilidad manifestada por
el suscrito para remitir la información solicitada por el peticionario.

Por otra parte, de acuerdo a lo señalado en las Condiciones Generales de Trabajo que
suscribe el H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla y el Sindicato de Trabajadores al
Servicio del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, (S.T.S. H.A.T.P en su cláusula 49,
la tramitación de Jubilaciones se efectuara bajo el siguiente procedimiento:

/.- La solicitud por escrito será dirigida a ia Presidencia Municipal y se presentara en
la Secretaria del Ayuntamiento, quien pedirá a la Dirección de Recursos Humanos u
oficina Análoga en sus funciones, informe respecto del salario integral que percibe el
trabajador y del tiempo que debe computarse le para los efectos de Jubilación; dicha
solicitud deberá presentarla por lo menos 60 días antes del mes de septiembre del año
en que se pretenda Jubilar, con la finalidad que el ayuntamiento tenga la suficiencia
presupuestalpara atenderla solicitud.
II.' El Secretario del Ayuntamiento turnara a la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Pública Municipal, en un tiempo no mayor a 20 días hábiles, la solicitud con la
certificación de antigüedad sobre el tiempo efectivamente laborado por el trabajador.
III.' Agotado el procedimiento anterior y en caso de que el Cabildo o dictanúhe en el ^
plazo de 90 días naturales contados a partir de que sea presentada la soliciti^, se dará
por otorgada la Jubilación a favor del trabajador que lo solicito. /
De tal modo que, en concordancia a lo manifestado, el artículo 41 del Reglameoto"^^
Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla e/J )
Titular de la Dirección de Recursos Humanos será la Unidad Administrativa em/
cargada de:
• Remitir los expedientes laborales para el trámite de las pensiones y/o Jubilaciones a
la sindicatura Municipal conforme los requerimientos para su aprobación en Cabildo
Municipal.
• Asi como ejecutar los movimientos de Jubilaciones y pensiones una vez aprobados
por Cabildo. Dependencia que de conformidad a misma reglamentación dependerá
Jerárquicamente de la Tesorería Municipal.
En ese coníexfo y tomando en consideración los argumentos vertidos en el presente/^
es que esta Presidencia Municipal Justifica de manera fundada y motiva la^
imposibilidad de remitir al peticionario la información que requiere.
Sin otro particular, me despido de Usted reiterándole mis más distinguidas
consideraciones." Sic.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60^ vwwv'.itaipue.oig.mx



í II' . ú - K

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0890/2024.

de

SE REMITE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO
DE LA SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, QUIEN DIO
RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

"Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, y con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7
fracciones I, III, VI, VIII y IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;
174, 180 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3, 8,
9,16,123 fracciones VIII, IX y X, 170,175,176,177 déla Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; 100 fracciones I, II, III, XV, XVIII de la
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla; en atención a su oficio número
UT/1169/2024 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, en donde me
informan que el solicitante promovió un Recurso de Revisión ante el Órgano Garante
del Estado de Puebla con número de expediente RR0890/2024, en virtud de ia
respuesta emitida por este Ayuntamiento de Tehuacán a través de la Unidad a su
cargo, respecto a la solicitud generada con folio 210440924000336 esta área
responsable tiene a bien emitirlas siguientes manifestaciones;
Que, en reiación al acto que se recurre referente a, "SE SOLICITO EN PDF LA
SOLICITUD REALIZADA PARA SOLICITAR DICHAS PENSIONES, NO SOLO QUE
RESPONDIERA SI O NO" (Slc), la suscrita Insiste en informar al recurrente que^ a la
fecha de presentación de la solicitud de información, diecinueve de juiio de dos mil
veinticuatro, ESTA SINDICATURA NO HA RECIBIDO SOLICITUD por el Sindicato de
Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, ni por Verónica
Jiménez Garda, respecto de pensión y / o Jubilación de Teresa de Jesús Herrera
Almaráz, Everardo Guerrero Quiróz, Julieta Reyes Valderrama, ni de la propia Verónica
Jiménez García. En mérito de lo expuesto, la suscrita Síndico Municipal ha brindado
en tiempo y forma la respuesta a la solicitud de transparencia aludida, por lo que no
existe documento que agregar al respecto...

De lo anterior se dio vista a la recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara algo.

En ese orden de ideas, se observa que la entonces solicitante pidió conocer si se

recibido solicitudes de pensión o jubilaciones a nombre de las personas

(^gkladas en la solicitud, así como copia de las mismas. Sin embargo, en un primer
cC[Ljq=iornento, el sujeto obligado remitió únicamente las respuestas emitidas por sus

diversas áreas, en las cuales se observa que, únicamente, señaló que respecto a

los trabajadores Everardo y Teresa si se contaba con una solicitud de trámite de

"^^^^sión o jubilación. No obstante, en ningún momento anexó el documento de la
solicitud.
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N-STiriJTO D:r líANSPA-ÍEVik A<Xv?0 A I.A
lUPOWMCION -VSUCA V PÍOTtCCCN K;
CAIOS PtHSCKALtS tXl ESTADO CE fUcBLA

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Baldéras Huesca.

RR-0890/2024.

de

Ante ello, el sujeto obligado, a través de correo electrónico, el día veintisiete de

septiembre del presente año, remitió a la recurrente un alcance a su respuesta

inicial, dentro del cual señaló una dirección electrónica que contiene lo siguiente:

Gobierno
>A. Tehuacán

Í.Vj inüUftiiiHn'»

Svxtvi'iríi l

CAnATinA DE vtssón rúcucA oe DCKuiwcmo
H. AVUNTAMOnO M TIHUACA»

1. ¿TtA ddatüi ei T3uUi
quíertdtiiicA.

SCCRCTAArA CSL AtUNTAMIÍtstO

n. U ¡dsfltii'scftddnifi^cfoomefltaqiM
ta clabona *fi pdbCcs.

SoDdtud da ̂ MaciánanamisradebC

TediU ál k»iit Herrera A&naraa.

CEUi {ixtes 0 ¡MíEtiMet
*M («rO iat ta confcanin

Se tíasMit»! eonw(^HruN!NCiAl b

urmpMfitfFta * b dm de elnter da

la penona f lika «bacq tn U toAcHud y
firma del t^OtNite.

ív fund»ra«-.t«fe38!,ifl<g«rt5oel
mambrs d^ar-^'iwarilent», «1 o lot
«rticifkit, (Vaakln isiji pimh» uii

baM ORlaxcualci se «unanuCa

<j*vfctóétt; av cmno üz nanas o

Qu^rnabvarsn la rhstu

AsUciili» s isKcs^fl V)il fie U ley de

Pfgteal4n da Datos Fetwrt^i en

powiiónda lujitnObIgadof del

Eitaebdt Pis<^a. tl7,fntDdnl.n,!l].

IV, V fie ta Uv de Trsnipartfióa y
Aa«»8 li fiiNxwKldft Nbdea dd

^tado d« M de li Ceuiliueto

PeSVeedatesCstadetUi^def

SAeiksncs, mi ̂  (cre!a<!«
ínfarmadáadapaR&nafiáea i)ueb

retléastóndebristarja cauloeatora
deiH oeruíi^tttfe ld«i(idad y su» m

(UsURan como tcnfldenrlalei

V.F¡'tiu4«((it(Aa'dd)á(ca nmade

spi^^liílsa

f
[uc. todflíhDEÍ^teSitumo
S^(TAfU^[CA;^^W&TO D£

VI. Feclu ynúrrera <Sd acu dr S«i¿4

franipitcmiadondavr
ipix^ Uí 14 de de MZdAcía de

SetifiA uvKardinada Octava ACUERDO

cniiTfutaíQsmii

h«u*

UCi.i

/

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000 Te); 222 309 6Ó 6Gr www.itaip je.org mx □



KSTir^'O Di I'-cANSPa-SV^A A LA
;NFC«.W,CiÓN ̂ KLCA f P^ÍOTECC ON Dr.
DATOS P£WOVUES Ki tirito ce PDtELA

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0890/2024.

de

' LS.T:s.H.Ajr,e;áA
■  -tii l'.'4

;S

i.!

1 ' I'Ml il I 2 .til

.T.S.H.A.T.P.
IWfMZ^O y TAAMSAiiecmAA TU U9VIOO\

004244 OFiCIO NU. 147/2024

■  r í DEPENOEMCU: S.T.S.HJ^.T.P.
SECCION: ADMINISTRATIVA
EXPEDIENTE: UNICO

cu.i•••J .. - I ««M.

0. PEDRO TEPOLe HERNANOCZ.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL. DEL HONORABLE AVUNTAMt^O

DE TEHUACÁN, PUEBLA.
PRESENTE.

TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ, ptcm0(iien:l3 por mi ;n¡pio y
en tni caraclsr dti trabajadora sinDitalizada del A^itAniieiilo do Ichiiitcán. Puebla, s«:aiando como
iLxiiialiu pAra rcnil.iif riDtilii;3Cicnvs vi ubicado on C&He Tiei Noifó Núinero OúMienio» V'eínfiooco,
ColonaCanlra. ce esta Ciudwt. ¡f satetuanea pera rocibif rtatjf.cacioneí a VerSíilia Jiiíhanez Ger^.
ViciQt Htigo Oni2 Basurco. Everardo Gueirero Quinr. Sclli Dañar Cd Ramiisz, Mana Paucia
Santamaría Espínúola y Cabrtol iVlardn Ccrt^a Oclweo ¿rite ueiec rei{Ke;.03a>nenie conipar»carre%
para exponer

Con iH^indamertia en la estae&iodoen ta Cla<.isuia43 y 4') cía las Conúiciúne^
Generales da Trabajo. s<j£cntas entre el Sindicara Ce ítabojauores al S«rviaoUelH rVyuii::uniuniii
<te Tefniacafl. Puebla. (S.T.S H.AT.PI y el Honorable AyLif/tamiena de TefiuacM. Puebla ver^ a
solicitar a usiod ̂  siguionto;

1.< La suscrita m.oe la piescatibn úe mn» sersicics peisoiiales y
SJtcrdinarJosafaror dolH AyuntsnicíitsjdeTchuKan. Puoblui. con lotHa pnmgro da i'uüo ̂ oi ano
dOB inij. iiiiblertüu taidu conlrautld pora loLoraf en el piaeálu de Elilunnerj, ésbivj'.. niJ&uiLi .í
laOr^ccienOa Hoapíial Miincipal dd AyumanseriTo. y sarno &5iano ccnxiivi<ín.>roiíeiieop¡3<wra el
2716

2.- La suscrita percibe ac:iiSlm«iivaccifi>sa!3rí><íüiMte>i.tl CíuItí Ls canlidad
cíe$1V,74li.(jQiDi&cinue'ra mil Setecientos Coaronia Peños bC.'M Ni

3.- Tcrnando en cuenta cue a ta fecha tengo una BrMi¡júi.'«d ce vi'intamtro

eilus y una edad da Cuarenta y &«i0 a/os so soiiciu ter^ a bien «eis^arel iraiTnusCuiiesrKirdiunlc
para SfeCtd de rtuo el Cahihlri ifn «sin Ay^nitCiiratiilií nioiyue a IJ ¿usC'43 li» jirCUac.-:»!
cone^rcndiai^ie por los anos de servicios lacerados

iSjtumantat'bn

4,. Para cninsi los rrct^silob da b pii^enie sototiri sa uneiia la s-iguiente

iO Acuse de la sc'íiiud roali^aJe oí yecreono del Ajurit^meciia paiu la
eripedrcion de unsccíua dn mi nonanvriiunici ixm'o iiutuf.MQiadá Itasa
o ura constancia o» servúcia y certJicado de a/ios oe usi
tomo '3 rospisrstj «niliiiu pui u Difcctota de ftuuurscs Au'nsnos dm
Ayurriarmento.

tr) Copa oertilicsla de acta do nao-nnjr.io con núrr^fü ce acta JoT, ce
lecha 02 de agoSo del niío 1379, esfHsidd poi el O'icial del Registro
Cwil ds Sarttego Mahuailaíi;

c) Recibo da pago CBiieEpondiarite el tenodo ccfnpiei.aida del oí do junio
da 2024 1S de junía ¡fe ?074

d) Ccmprotanse dorTtcruam
e) Ccpi3 da G Credencial aare votar éiMítide po' ̂  'NC. ecn numero ee

rafio MHHBH /
f) Ccp'a simple oei ̂ leio o nranennial {íkpkíiij por ¡A AyunUimiimio

A-gradecienda sus Rna* «iietscHrnes y eiwrando a & BfB»eaaj posib^ una
t^pin^Ut al reat-'ecto

-UNIDAD, UDERAZeO Y TTÍASPARENCIA A TU SERVICIO"

T&lUACÁN. PUEBLA A 21 D€ JUKIO ÜEL ANO DOS MU VTlNTiCllArRO.

TERESA DE JESUS HERRERA ALMARAZ

Av 5 Ote 20"!, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
'  / • ■ , í
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íáTrirc 01 icc:.30 a la
.Nf-OPW.a'.'X\ AjfICA V PPOt£CC0?J Of
OATQi PB'ÍX>K^LíS Ki. ES'ACXJ D£ RJieiA

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorabie Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0890/2024.

de

vo

5  o

.':í

S.T.S.H.Á.T.P. S.T.S.H.A.T.P.
~  í 'UMIDAQ, USCSA^CO Y rA4NSMWMCU A TUSSUVICtÓ'.

O
OFICIO NU. 147/2024

ao

o2

'líi^
s giSu S

O ̂

\  / DEPENDENCIA: S.T.S.H^.T.P.
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA
EXPEDIENTE: UNICO

^  . "Vi.»

' C.'PEDRO TEPOLE HERNANDEZ.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DE TEHUACAN, puebla.
PRESENTE.

EVERARDO GUERRERO QUIROZ (non^nr^ndo por tru pr^to derecrto y c-n mí
tó?3Cl«íí de ̂ aUajador sifldicalaado del Ajuntamnrnto de Tehuacán, Puebra, «o'^olanco como
domicíüo para reob-r rwtifcacwes el uStcada en Caikj Tres Norte NürJtoío Ooscentos Veinjonoo,
Colonia Centro, do osta Ciudad, y auloriíondo para recitsu «wificaciof»«s a Verénn» Jiménez Carda.
Victoí Hogo cytiz Oasorto. &th Ornar Ctd Ranrítei. Maria Patréra Sarítamana Esp>ndo<a y Gatewl
lAattii) Ccrtes Ochoa, ante usted re^luosamento comparee^iws para exponer.

Con íuncamenlo en (o estahiiKido en m Clausula ¿H y Ju ce las Condrc^n.iíS
Gonsfales de T rdfca)0, suscritas entro el Sírjtíicato de rrataajadores sí Serve» del H AyiiniamiéftU)
dé Tehuacán. Puebla, {S.T.S H AT Pj ye! Monoiaoie Ayuntamiento de Teftuixcán, F^iabla. ver^o a
soliotar a ut'icd lo siguseníe;

1.'Q suscrito iniCK! la prestación de nus&etviDOspctsonalosy subordinadas
a tairof Jd H Ayuntamiento tía Tehu^ft, Puebla, con fecha primero do manto del afto dos mil
ouuve. habiendo sido contratado para laborar en el puesto do Médico, estando adscrito a U
Dirección de Hospital Municipal dol Ayuntamienlo, y so ssigr» cono número cn itnb^^dor el
42348

2.' El suscrso percibe actuoimentú corno salar» quincunai Uuio la conudad

de S15.6S8 00 (Qcmce Mil Seiloenlos Ochenta y Ocho Peses OOIM NJ.

3,. Tomando eno^ntaque ala ledui Icn^una antigüedad do quirtceanoe
y una edad de cuarenta orlos, se solicita tengo o bien realizar el tramite ccrrespond^nre para eleciu

de guo el CattiUo de oste Ayuntamiento, otorgue &i suscrito la iubiiociOn co<rvspur.dicn;e por los
nAns dn sérveos laborados

tíOCiwnénlíKnOn

|í|Síi

4.- Para colmar los reguKiio;, üo tj presento MlK>tbd, be anexa la sxguierife

(ti| Acusé dé ti soiotiid r<r;uiíi!ilo <il Secretar» del Ayuftta'n.fnto para la

expedicicfi de una co^ de mi noint:/amiénta ccmo irauíiaiJor itu tuisu

o una constancia de servicio y ccmhcddo de saos de ant^uedad. asi
como la re^cstJ emitda por la Directora de Recursos Humanos del
Ayuntamiento,

nj Copia ceróftcaoa de acta da r^ac.niténto con nunicio ue .xfa ?W3, do
feWa 22 de Scplieititire il«i ano t883. ortHi/iUd poi ei Oícia! del
Régislre Civil dé Campecrte,

o) Rcoíbo do pago cortospcndicnte sí periodo comprendido del 16 de iua»
tía 2024 al 30 dé junio tJe 2024

p) Comprobante do-mcihanc
q) Copo de ta Crederisal para votar expedida por el INE, con nunvero ce
íoHo^^HHHB y

r) Copla simple drá gafete o tíederioal expedida por ei Ayuri^mjento

Agradeciendo sus fhéis atenooncs y esperando a la Ptt'.-^ao posiDle una
léspuésta 31 respecto

-UNIDAD. LIDERAZGO Y TRASPARENCIA A TU SERVICIO *

TENUACAW PUEBLA A &B CE JULIO PEI. ABO 0O8 WIL VSIMTICUATRO.

—;

CUERRiNO GUIROZ

Av 5 Ote 20"
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0890/2024.
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En ese orden de ideas, se advierte que el sujeto obligado remitió, en versión pública,

las solicitudes de trániite de pensión requeridas por la entonces solicitante. Por lo

tanto, si el agravio de la recurrente se centró en la entrega de información

incompleta, toda vez que en su respuesta\ln¡c¡al el sujeto obligado no anexó la

documentación solicitada, pero en alcance,'^el sujeto obligado remitió la misma,
resulta notorio que éste ha colmado la solicitud, modificando el acto reclamado y

dejando sin materia el presente medio de impugnación. Lo anterior es así ya que la
I

respuesta complementaria subsana el agravio manifestado por la recurrente.

En consecuencia, con fundamento en ío dispuesto por los artículos 181, fracción II,

y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

recurso de revisión por las razones antes expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

r

^  ' t

Unico. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución en ei medio que señaló el recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Naciona/ de

Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obliga

En el momento procesal oportuno, se ordeña archivar el expediente c

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Así io resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de .

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale^^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordíñáriá de PlerTo celebrada ̂ la~Heroica~Rueblá~dé

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Tehuacán, Puebla.
210440924000336

Rita Elena Baldaras Huesca.
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de

Zaragoza, el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Plíoni, Coordinador GeneraUi^ica

ENTE.APR

NOHEM

M

FRANCtSC%lAyiER GARCIA BLANCO
COWlálONADOÍ

HEC

COORDINA

IERRA PILON!.

GENERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-0890/2024/MAG/ RESOLUCIÓN
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo ai expediente número RR-0890/2024,

resuelto el seis de noviembre de dos mii veinticuatro.
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